
Tipo imp Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Base Importe

Traslado 002 Tasa 16.0% $22.41 $3.59

GRUPO PROFREZAC
GPR911122D69
601 - General de Ley Personas Morales

CFDI Versión 4.0
Folio fiscal
3a404bf2-0eed-45e3-9b8f-d6fe7d6d8b2f
Número de serie del CSD
00001000000508334390
Código postal, fecha y hora de emisión
CP: 98500

 30/06/2023 11:14:42 AM
Serie y folio sinube
C - 1923168

Cliente INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760 - Régimen: 603-Personas Morales con Fines no
Lucrativos

G03 - Gastos en general

Clave
SAT Código Cantidad Unidad

SAT Unidad Descripción Precio
unitario Importe Obj. de

impuesto

95111602 AUTO 1.0 E48 SERVICIO PEAJE AUTOMOVIL $22.41 $22.41 02

Importe con letra: Subtotal $22.41
VEINTISEIS PESOS 00/100 M.N. Descuento $0.00

IVA 16.0% $3.59

CONTADO  |  01 - Efectivo  |  PUE - Pago en una sola exhibición tipo de cambio  1.0000 TOTAL $26.00

Sello digital del CFDI:
QD3+AG6oIvFnvwxfzoH9C96SpxsvUK6QcC/wjAugFWrBYyDYcAvgS/25sgBk4nruzvxS4GOCC4WF966/Kam2FeIHzTc7swi4cly9

 7N+lDlkr20es0GqLB4B4ZVqgHKx7MWfMSy+MTdIeHuEX7WHmJhTK4t3RdAzKcjvGPOzJzozZxzNM+6wTH36Kjp9/sw2zR7PDBuwZ
 czXFllJ5eIVndF5addvIWv4wLCwa7OPn5kdsbwsqXkjOa6j4knAsxFZenObKUsCdHyFPdIvWRQvCFFNW+RBaMTmikTzsEevYLjJW

xv6FtR6k76dnWa9pcI66xB2xJXWyDS3vQRql7JVhpA==

Sello del SAT:
Z3qfeVqAmuJ+H6bvWw780DIhhidMZz4SRY5/w1+mo+HUMuodwec53QOqK0DJi14SeCc7Da/n5jLxw7J1W5Ybubl2q6AKfieEiIJH

 wyur44veXlDBup8jCwFNz5xruHXTXO4t8zhU7L2ls4ybCbP4mdhv+f1QMuMyiw5LlZrrhFQAX2ZmLPcyvfx7lUeeot4mPD8f61gH
 mdujl+5lRqRYUkU2wHOK8De0/tH1yfp2kwU7Z8yB4WiCT5HCuR1mMuWzOOvzr1WqwuMuKgrSF/rivVqcZiUyLoagR/AoCIqks5ku

ipwgi2A9EPXm0MlUw+fmqnhMh9754a8NCzmuJ+7i8w==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|3a404bf2-0eed-45e3-9b8f-d6fe7d6d8b2f|2023-06-30T11:15:43|LSO1306189R5|QD3+AG6oIvFnvwxfzoH9C96S

 pxsvUK6QcC/wjAugFWrBYyDYcAvgS/25sgBk4nruzvxS4GOCC4WF966/Kam2FeIHzTc7swi4cly97N+lDlkr20es0GqLB4B4ZVqg
 HKx7MWfMSy+MTdIeHuEX7WHmJhTK4t3RdAzKcjvGPOzJzozZxzNM+6wTH36Kjp9/sw2zR7PDBuwZczXFllJ5eIVndF5addvIWv4w

 LCwa7OPn5kdsbwsqXkjOa6j4knAsxFZenObKUsCdHyFPdIvWRQvCFFNW+RBaMTmikTzsEevYLjJWxv6FtR6k76dnWa9pcI66xB2x
JXWyDS3vQRql7JVhpA==|00001000000509846663||

No de Serie de Certificado del SAT:
00001000000509846663

Fecha y hora de certificación:
30/06/2023 11:15:43 AM

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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